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Suscripciones.—Capital: 
Afio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

flHQUEO concertado
Númi 09/2

Inserciones no gratuitas: 
2*50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Administración! Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2
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MINISTERIO DE TRABAJO
Orden

limo, Sr.: No habiendo variado 
las circunstancias que motivaron la 
Orden de 12 de agosto de 1955 
por la que se estableció que las em
presas de producción, transforma
ción, transporte y distribución de 
energía eléctrica habían de abonar 
a sus trabajadores en el mes de oc
tubre una gratificación extraordina
ria, procede hacer análoga declara
ción en el presente ano extendien
do el citado beneficio a los emplea
dos en las industrias de captación, 
elevación, conducción y distribu
ción de agua e industrias del gas 
que siempre han disfrutado de aná
logas condiciones laborales, y te
niendo en cuenta que la situación 
de las empresas dedicadas a dichas 
actividades lo permiten;

En su virtud y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Que las industrias 
dedicadas a la producción, transfor
mación, transporte y distribución de 
energía eléctrica las de captación 
elevación, conducción y distribu
ción de agua e industrias del gas 
afectadas por las Reclamaciones Na
cionales de Trabajo de 22 de di
ciembre de 1944, 12 de agosto de 
1946 y 8 de marzo de 1946, res
pectivamente, abonarán a sus traba
jadores en el mes de octubre próxi

mo una gratificación equivalente al 
importe del 8,33 por 100 de su ha
ber anual, entendiéndose por tal 
el constituido por el salario laboral 
según ha quedado establecido por 
Orden de 23 de marzo de 1956, 
incrementado con los aumentos por 
antigüedad en su caso y el plus de 
carestía de vida subsistente según el 
artículo segundo ae dicha Orden.

Artículo 20 Tendrán derecho 
a la misma los trabajadores tanto fi 
jos como eventuales. Quienes hayan 
ingresado en el trabajo en el trans- = 
curso del ano percibirán la parte 
proporcional correspondiente al 
tiempo trabajado.

Artículo 3.° La gratificación que 
se establece en virtud de la presente 
Orden se entenderá exenta de coti
zación por seguros y subsidios so 
ciales obligatorios y Mutualidad La
boral, pero se tendrá en cuenta en 
el régimen de accidentes de trabajo 
y para el cálculo del fondo del plus 
familiar.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1956.— 

Girón de Velasco. —Jlmo. Sr. Di 
rector general de Trabajo.
(Del «B. O. del E.» número 243).

Comisaría General tile 
ABasieclmlenias y Transpones

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.620
Durante el mes de septiembre 

próximo, los precios máximos que 
se podrán aplicar en esta capital 
para la venta de los artículos que se 
relacionan a continuación, incluidos 
toda clase de gastos, arbitrios e im
puestos, serán los siguientes:

Aceite fino (de acidez igual o in
ferior a 1 grado), 14'05 pesetas 
litro.

Aceite corriente (de acidez com
prendida entre 1 y 3 grados, 13*20.

Azúcar blanquilla, 11*10 kilo.
Azúcar pilé, 11'30.
Azúcar terciada, 11‘05.
Azúcar granulado especial, 11'25.
Azúcar cortadillo, 1 2'85.
Azúcar estuchado, 16*75.
Cofé de importación, tueste natu

ral, 137*00.
Café de importación, torrefacto, 

127*00.
Café de Guinea, tueste natural, 

90*00.
Café de Guinea: torrefacto, 86'00

Bacalao
Hasta 32 colas, inclusive, 21*75 

pasetas kilogramo, en Burgos-capi
tal, y 21*70 en el resto de la pro
vincia.

Desde 32 hasta 60 colas, 20'85 y 
20'80,

Desde 61 hasta 120 colas y simi
lares de cualquier tamaño, 18*55 y 
18*50.

Barajillas, de todas las especies, 
15*35 y 15*30.

Pan de flama o miga blanda
Piezas de 1.000 gramos, 4*90 y 

4'8Q.
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Idem de 500, 2‘55 y 2*50.
Idem de tamaño superior a 1 ki

lo, 4‘90 kilo y 4'80.

Pan candeal o de miga dura
Piezas de 1.000 gramos, 5‘25 

y 5*15.
Idem de 500, 275 y 270.
Idem de tamaño superior a 1 ki

lo, 5'25 kilo y 5'15.

1 Pan especial
El pan especial, en sus distintas 

clases y modalidades, cuyas caracte
rísticas se determican en el artículo 
24 de la Circular 5/55 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, gozará de libertad de 
precio.

Conforme dispone la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de 30 de 
julio de 1954, < Boletín Oficial del 
Estado», número 218, de 6 de agos
to de 1954, el denominado pan de 
lujo, entendiéndose por tal el elabo
rado en piezas de 100 gramos o de 
peso inferior, será despachado por 
el comercio, bares, restaurantes y 
similares, precisamente, envuelto en 
papel de seda.

En los establecimientos donde se 
venda pan deberán existir, en luga 
res muy visibles, carteles visados 
por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, en 
los que figuren los precios indica 
dos anteriormente para el pan fami
liar en sus calidades de flama y can
deal, así como los que se apliquen 
para la venta del pan especial.

Las panaderías y despachos de 
pan, deberán tener disponible para 
la venta en todo momento, pan fa
miliar y, de faltarles de dicha clase, 
facilitarán del que 'tengan, en las 
cantidades que el público demande, 
a los precios que correspondan al 
solicitado.

Una advertencia en este sentido 
habrá de figurar en los carteles que 
se mencionan anteriormente.

En las localidades de la provin 
cía, los precios reseñados para el 
azúcar y bacalao podrán ser incre
mentados con el importe estricto de 
los gastos de transporte, desde fá 

brica o almacén proveedor hasta la 
localidad de consumo, y los del 
aceite son objeto de publicación 
aparte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 29 de agosto de 1956.— 
El Gobernador Civil interino, Cas
to Pérez de Arévalo.

■ 011CULES
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI- 

OUEZA RUSTICA

Anuncio
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Rio 
cavado de la Sierra, que con esta 
fecha y haciendo uso de la autori
zación que me concede el artículo 
32 del Reglamento de 23 de octu 
bre de 1913, quedan aprobadas las 
Relaciones de Características del 
Nuevo Catastro, que en el referido 
término realiza la, Excma. Diputa
ción Provincial, en su colaboración 
con el Estado.

Burgos, 30 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números 47, 48 y .49

Indice de las Ordenes de pago 
y demás documentos que se remi
ten en el día de la fecha por esta 
Ordenación a la Delegación de 
Hacienda de Burgos.

Número de orden. Izquierdo 
Peralta (Huérfanos), Acumulación.

55. Hilario Marcos Rio, Reti
rado.

56. Hilario Domingo Ñuño, id.
57. Esteban Rubio Alejos, id.
58. Ignacio Fernández Rio, id.
4. Aurea Fernández Fayas, Me

sadas.

59. Félix de Pablo Martínez 
Retirados.

Burgos, 29 de agosto de 1956,— 
El Encargado del Negociado, Ma- 
nue! N.

Alcaldía de Villasandlno
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el pliego de con
diciones que ha de regir en la su- 
basta para la construcción de una 
escuela de párvulos y vivienda para 
la Maestra en esta localidad, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 312 del 
Texto Refundido de la Ley de Ré
gimen Local y 24 del Reglamentó 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, citado pliego se hallará 
de: manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, 
plazo de ocho días, también hábiles 
a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Vallasandino, 27 de agosto de 
1956.—El Alcalde, Isidro Dueñas.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales para el 
ejercicio de 1957 y sucesivos, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo pueden, 
ser examinadas por cuantos lo de
seen y formular las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Basconcillos del Tozo, 28 de 
agosto de 1956.—El Alcalde, José 
Ruiz.

Alcaldía de San Vicente del Valle
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de mi Presidencia las Ordenanzas 
de exacciones municipales, que se
guidamente se relacionan, para s® 
vigencia en el próximo año de 195 
y sucesivos, mientras no sean anu
ladas o reformadas, quedan expues
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tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
«quince días, a ios efectos de examen 
y reclamación, con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley de Régi
men Local, Texto refundido de 24 
de junio de 1955, a saber:

1. a Arbitrio sobre el vino co
mún o de pasto.

2. a Idem id. Consumo de be

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presupues 

bidas.
3. a Idem id. Industrias calleje

aras en ambulancia.
4. * Idem id. Riqueza Rústica 

Catastrada.
5 * Idem id. de Carnes.
6. a Idem id. Contribución In

dustrial.
7. " Idem id. Personal y de trans

porte.
8. * Idem id. participación en el 

Arbitrio Provincial.
San Vicente del Valle, 27 de 

agosto de 1956.—El Alcalde, Nor- 
berto Jorge.

Alcaldía da Cubillo del Campo
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1957, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre 
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
ae halla expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días há
biles, durante cuyo plazo puedan 
formularse reclamaciones, las que se 
presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación muni
cipal, teniendo personalidad para 
interponerlas, a tenor del artículo 
282 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

i to afecte a sus intereses.
Los no residentes podrán presen

tar sus reclamaciones en la Delega
ción de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras reclama
ciones que las que se basen en cual
quiera de las causas señaladas en el 
artículo 684 de dicho Cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Cubillo del Campo, a 27 de agos
to de 1956.—El Alcalde, Celestino 
Heras.

Alcaldía de Cubillo del Campo
Acordada por este Ayuntamien- 

la imposición de todas las exaccio
nes que han de nutrir el presupues
to ordinario de 1957, y asimismo 
aprobadas unas, y modificadas otras, 
las Ordenanzas fiscales que han de 
regular la percepción de las mismas, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, pa
ra examen y reclamaciones si proce
den, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la Ley de Re
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Cubillo del Campo, a 28 de 
agosto de 1956.—El Alcalde, Ce
lestino Heras.

Ayuntamiento de Cuevas de San Cle
mente

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de apro
bación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1957, 
en las condiciones previstas en el 
artículo 681 de la vigente Ley de 
Régimen bocal, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 

! nicipal, por término de quince día* 
i hábiles, durante cuyo plazo pueden 

formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas, a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del término 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presupues
to afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen- 
sar sus reclamaciones eu la Delega
ción de Hacienda, advirtiéndosc 
que no se admitirán otras reclama
ciones que las que se basen en cual
quiera de las causas señaladas en el 
artículo 684 de dicho cuerpo legal, 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Cuevas de San Clemente, 27 de 
agosto de 1956.—El Alcalde, Da
niel Arribas.

Alcaldía de Villagalijo
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de mi presidencia las Ordenanzas 
de exacciones municipales, que se
guidamente se relacionan, para su 
vigencia en el próximo año de 1957 
y sucesivos, mientras no sean anu
ladas o reformadas, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, porjespacio de 
quince días, a los efectos de examen 
y reclamaciones, con arreglo a lo 
dispuesto eu le vigente Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Ordenanzas efue se citan
1 .* Arbitrio sobre el vino co

mún o de pasto.
'2.a Idem sobre “consumo de be

bidas.
3.a Idem sobre industrias calle* 

jeras en ambulancia.

D) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público di
cho documento en la Secretaría mu- 
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4. a Idem sobre riqueza rústica 
«alastrada.

5. a Idem sobre carnes.
6. a Idem sobre contribución in- 1 

dustrial.
7. a Idem sobre personal y dé ' 

transporte.
8. a Idem sobre participación en 

el arbitrio provincial.
Villagalijo, 27 de agosto de 1956. 

El Alcalde, Lorenzo Abajo. 

Alcaidía de Villalmanzo
Confeccionadas las cuentas mu

nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1955, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, duran
te. el cual y ocho días más pueden 
presentar contra ellas los reparos y 
observaciones que se estimen justos 
y convenientes, de conformidad con 
to dispuesto en el apartado 2.° de 
la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955.

Villalmanzo, 30 de agosto de 
1956.—El Alcalde, Julio Martín. 

Alcaldía de Rioseras
Aprobada por este Ayuntamien

to de mi presidencia la Ordenanza 
fiscal para la exacción del arbitrio 
municipal sobre el líquido imponi
ble de la Riqueza Rústica y Pecua
ria de este municipio, a los tipos 
máximos que autorizan las disposi 
ciones vigentes, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante los cua
les puede ser examinado el docu
mento referido y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas 

: y en forma legal, bien entendidos 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Rioseras, 27 de agosto de 1956. 
—El Alcalde, Juan Martínez.

 

rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones in 
herentes a este Ayuntamiento y que 
en el mismo se consignan; queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de la Corporación, por término de 
quince días, para efectos de recla
maciones, de conformidad con el 
artículo 691 del Texto Refundido 
de la Ley de Administración Local, 
de 24 de junio de 1955.

Quintanilla del Agua, 27 dé 
agosto de 1956.—El Alcalde, Enri
que Urien.

Anu tíos ParlicularBS
Alcaldía de Villorejo

Teniendo este Ayuntamiento 
aprobado el presupuesto, pliego de 
condiciones y Bases económico ad
ministrativas, para la construcción 
de dos escuelas y dos viviendas para 
Maestros, esta Corporación acuerda 
anunciar a concurso ■ subasta las 
obras de las mismas, de acuerdo con 
el proyecto, pliego de condiciones, 
mediciones y momorias redactadas 
por el Arquitecto D. Marcos Rico 
Santamaría, cuyo presupuesto as
ciende a cuatrocientas mil pesetas 
(400.000). *

El depósito provisional y fianza 
serán tres mil quinientas noventa y 
una pesetas con ochenta céntimos 
(d591,8u) para las viviendas, y cua
tro mil doscientas ochenta y nueve 
pesetas con ochenta y tres céntimos 
(4289 83) para las escuelas.

El plazo para la presentación de 
1 a s proposiciones, referencias y 
ofertas, será el de veinte días hábi
les, a contar del siguiente también 
hábil a la publicación dél anuncio 

i en el «Boletín Oficial* de la pro- 
. vincia, en este Ayuntamiento, sien

do la apertura de pliegos de propo
siciones presentadas a las doce horas 

del día hábil después de transcurri
endo el plazo mencionado.

El presupuesto, proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico administrativas y aquellas es
tablecidas y que pueda establecer el 
Ayuntamiento se encuentran de ma
nifiesto en el mismo.

Las proposiciones habrán de pre
sentarse en este Ayuntamiento de 
Villorejo, los días hábiles de diez a 
trece horas, ajustándose al siguiente 
modelo de proposición:

Don , vecino de.. ..., 
provisto de los datos personales en 
documentación adjunta, enterado 
del anuncio que publica el «Boletín 
Oficial* de la provincia, correspon 
diente al día .., y de las bases y 
condiciones económico administra 
tivas que han de regir en el concur
so subasta y ejecución de las obras 
de ...... se compromete a reali
zarlas con arreglo a dichas bases y 
condiciones por la cantidad total 
de (en letra) y según de
talle por unidades y precios que se 
adjuntan.

También se compromete al cum
plimiento de las Leyes Sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus obreros y empleados, tanto 
por jornal como por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a las 
señaladas para cada clase de trabajo 
por las disposiones y organismos 
competentes.

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse de las obras, 
el contrato de trabajo, en la forma 
y plazo que determinan los artícu
los 23 y siguientes del Decreto de 
26 de enero de 1944. ,

 a .. (fecha en letra)
(Firma del proponente)

Villorejo, a 29 de agosto de 
1956.—El Alcalde, Ceferino López.

Alcaldía de Qumtanilla del Agua ninisn fAliriA Gestor Administrativo Colegí

Habiendo sido aprobado por la KUHNU PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamientos y H#r 
Corporación municipal de esta villa - mandados y Agento Ejecutiv»
el expediente número 1 de habilita- 
ción dé créditos, con cargo de supe- Calafravas, 5$ 2,° - Teléfono 4747 - BURO


